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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de
2003, del Consejero de Economía y Trabajo,
de delegación de funciones en el Secretario
General de la Consejería de Economía y
Trabajo, en materia de ejercicio de
Derechos Societarios.

Corresponde al titular de la Consejería de Economía y Trabajo,
por razón de la materia de fomento de la actividad empresarial y
de relaciones con empresas participadas por la Comunidad Autó-
noma, el ejercicio de las funciones atribuidas orgánicamente para
el ejercicio de los derechos inherentes de la Administración Auto-
nómica como socio protector de la Sociedad de Garantía Recipro-
ca de Avales (EXTRAVAL), en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 38.2 de la Ley 2/1992, de 9 de julio, de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 30 de septiembre de 1997, de delegación de
funciones del entonces Consejero de Economía, Industria y Hacien-
da, se delega en el también entonces Director General de Patri-
monio y Política Financiera las competencias referidas en el
párrafo anterior.

Por otro lado, el Decreto 136/2003, de 29 de julio (D.O.E. núme-
ro 89, de 31 de julio), por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Economía y Trabajo hace aconsejable
actualizar la distribución competencial de esta materia.

Por todo lo expuesto, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
72, apartados 3 y 5, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como el artículo 13º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Secretario General de la Consejería de
Economía y Trabajo las funciones de representación y asistencia
en la Sociedad de Garantía Recíproca de Avales (EXTRAVAL).

Segundo. Se revoca la anterior delegación de funciones dispuesta
por Orden del Consejero de Economía, Industria y Hacienda de 30
de septiembre de 1997 a favor del Director General de Patrimo-
nio y Política y Financiera.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día
de su notificación a la Sociedad de Garantía Reciproca de Avales
(EXTRAVAL) sin perjuicio de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13º.3 y
57º.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior.

Mérida, 21 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 7 de noviembre de 2003, sobre
la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 25 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas

y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta,
vistas las propuestas de la Dirección General de Promoción
Empresarial e Industrial; al amparo de lo dispuesto en el art.
13 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien dispo-
ner que

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 7 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 14 de noviembre de 2003,
sobre la resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001,
de 20 de marzo, correspondiente a 14
expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.
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2.- Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente no exime a las
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y

Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 14 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 26 de noviembre de 2003, sobre
la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 40/2003, de 8 de abril,
correspondiente a 20 expedientes.

El Decreto 40/2003, de 8 de abril, constituye un instrumento
para dotar a la Región de una red suficiente de Centros Autoriza-
dos de Tratamiento de vehículos al final de su vida útil, y atribu-
ye determinadas funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 40/2003, de 3 de abril, y tramitadas las
mismas de conformidad con la Iegislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 11 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de concesión de subvención
presentadas por los proyectos de inversión que se relacionan en
el Anexo I a esta Orden.

2.- Las subvenciones que se conceden, la inversión incentivable
son los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones

administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 26 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2003,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo por el que
se regulan las relaciones de Trabajo entre el
Personal Laboral del Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata y la Corporación
Municipal. Expte.: 38/2003.

VISTO el contenido del Convenio Colectivo por el que se regulan
las relaciones de Trabajo entre el Personal Laboral del Ayunta-

miento de Navalmoral de la Mata y la Corporación Municipal, con
Código Informático 1000402, de ámbito Local, suscrito el 14-5-
2003, entre representantes de la Corporación Municipal, en repre-
sentación de una parte, y por las Centrales Sindicales CSI-CSIF,
UGT Y CC.OO. de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobré registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de



Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 15/2003, de
27 de junio, por el que se modifican la denominación y el
número de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto del Presidente
26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 136/2003, de
29 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Economía y Trabajo; ESTA DIRECCIÓN GENERAL
DE TRABAJO,

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida a 18 de noviembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE NAVALMORAL DE LA MATA Y LA CORPORACIÓN
MUNICIPAL AÑO 2003

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente convenio tiene como objeto principal la regulación de
las relaciones laborales entre el Excmo. Ayuntamiento de Navalmo-
ral de la Mata y los empleados públicos a su servicio.

Artículo 2.- Ámbito personal.

1. Las normas contenidas en el presente convenio son de aplicación:

a) Al personal laboral fijo del Ayuntamiento de Navalmoral de la
Mata en situación de servicio activo o en servicios especiales.

b) Al personal laboral vinculado a la Corporación en virtud de
contrato de interinidad.

c) A todo el personal temporal contratado en régimen de derecho
laboral por el Ayuntamiento en el seno de aquellos acuerdos y/o

convenios que éste suscriba con el INEM, MEC, Junta de Extrema-
dura, Diputación Provincial o cualquier otro organismo, y cuyo
contrato tenga una duración igual o superior a seis meses, a los
que le son aplicables las disposiciones del Convenio salvo los
artículos que afecten al régimen retributivo y a cuestiones de
carácter económico.

2. Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas municipales
en tanto no contradigan lo establecido en el presente convenio
serán de aplicación a los empleados públicos municipales en lo
que les sea más favorable.

Artículo 3.- Ámbito temporal.

1. Este convenio entrará en vigor una vez cumplidos los trámites
legales necesarios. Surtirá efectos desde el día 1 de enero de
2003 y su duración será hasta el 31 de diciembre de 2004.

2. En tanto no estuviera aprobado un nuevo convenio que lo
sustituya, éste se entenderá automáticamente prorrogado.

Artículo 4.- Ámbito territorial.

Este convenio será de aplicación en todos los centros de trabajo
actualmente dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata, así como a los que pudieran crearse en el futuro,
aunque tanto unos como otros no estén en el término municipal
de Navalmoral de la Mata, si en ellos prestan servicio empleados
públicos municipales.

Artículo 5.- Comisión Paritaria.

1. Se constituye una Comisión Paritaria de Control, interpreta-
ción, desarrollo y seguimiento integrada la misma por dos
miembros elegidos por la Corporación más un representante
por cada sindicato con representación de los trabajadores del
Ayuntamiento.

En el caso de que un sindicato tuviera representación sindical en
el colectivo funcionarial y laboral podría tener en la Comisión
Paritaria un miembro por cada uno de estos colectivos.

2. La Comisión deberá estar presidida por el Alcalde o persona en
quien delegue y actuará de Secretario el que se designe de
mutuo acuerdo por las partes. Éstas podrán estar asistidas por
sus asesores. Dicha Comisión se reunirá a petición de una de las
partes, fijándose la reunión con un máximo de 10 días naturales
posteriores a la petición.

3. Su misión será la de velar por la fiel y puntual aplicación
de lo establecido en el presente convenio y de cuantos asuntos
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se determinen en él, así como interpretar y desarrollar las
partes dudosas e incompletas del mismo además de los artícu-
los que hagan mención expresa sobre la necesidad de su desa-
rrollo que pudieran existir. Deberá ponerse en conocimiento de
la Comisión Paritaria cuantos conflictos, irregularidades y discre-
pancias puedan suscitarse de la interpretación y aplicación del
convenio, a fin de que la Comisión emita dictamen sobre el
particular, y consecuentemente pueda utilizar las acciones o
medios a los que hace referencia la legislación vigente. Las
reuniones se celebrarán de forma ordinaria trimestralmente y
extraordinaria cuando cualquiera de las partes lo solicite con
una antelación de 10 días.

Artículo 6.- Vinculación a la totalidad.

l. Las condiciones establecidas en el presente convenio, tanto
normativas como retributivas, forman un todo orgánico e
indivisible.

2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o
algunos de sus preceptos por la Jurisdicción competente, el
convenio devendrá ineficaz en el apartado/s y/o artículo/s
afectado/s, y deberá regularse de nuevo íntegramente siempre
que la Comisión Paritaria determine que tal nulidad afecta de
manera sustancial a la totalidad del mismo o no hubiese
acuerdo al respecto.

Artículo 7.- Denuncia del convenio.

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la
otra, con expresión de las materias objeto de la denuncia con
tres meses de antelación a la fecha de terminación de la vigencia
del convenio.

Artículo 8.- Prórroga.

Denunciado el convenio y hasta tanto se logre un nuevo convenio
expreso, se mantendrá en vigor en todo su contenido normativo.

Artículo 9.- Condiciones más favorables.

La entrada en vigor de estos pactos implica la sustitución de las
condiciones laborables vigentes hasta la fecha por las que se
establecen en el presente convenio por estimar que en su conjun-
to y globalmente considerados, suponen condiciones más beneficio-
sas para los empleados públicos municipales, quedando, no
obstante, subordinadas a cualquier disposición de carácter general
que afecte a los empleados públicos de la administración local de
efectos más favorables, y sin perjuicio en todo momento de la
aplicación de la legislación vigente.

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 10.- Organización y racionalización.

1. La Organización del trabajo es facultad y responsabilidad de
la Corporación Municipal, sin perjuicio de la participación de los
representantes legítimos de los trabajadores, es decir, cuando
las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento afecten a
sus potestades de organización y puedan tener repercusión
sobre las condiciones de trabajo de los empleados públicos
municipales, procederá la consulta a las Organizaciones Sindica-
les y Sindicatos a que hace referencia los arts. 30 y 31.2 de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, y R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo,
por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores.

2. La racionalización del trabajo tendrá entre otras las siguientes
finalidades:

a) La mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) La simplificación del trabajo, la mejora de métodos y procesos
administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre el puesto
y la categoría, es decir la valoración de los puestos.

e) La profesionalización y la promoción.

3. Serán objeto de informe, consulta o negociación con los sindi-
catos representativos del Ayuntamiento de Navalmoral las materias
concernientes al Comité de Empresa.

Artículo 11.- Relación de puestos de trabajo.

1. La Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento
de Navalmoral de la Mata, en adelante R.P.T., es el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal
de acuerdo con las necesidades de los servicios y se precisan
los requisitos para el desempeño de cada puesto en los
siguientes términos:

a) La R.P.T. deberá comprender todos los puestos de trabajo del
Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, y de los puestos
de trabajo de sus organismos autónomos que estén ocupados o
puedan ocuparse por funcionarios y personal laboral del mismo,
debidamente clasificados, se aprobará anualmente con la plantilla
y el Prepuesto. El personal eventual que desempeña puestos de
confianza o asesoramiento especial, no formará parte de la rela-
ción de puestos de trabajo.
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b) La R.P.T. del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
indicará el contenido básico de cada puesto de trabajo, de los
que figurarán los siguientes datos:

– Centro de trabajo al que pertenece.

– Denominación y características esenciales.

– Funciones reales que se desempeñan en el puesto.

– Tipo de puesto.

– Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño.

– Retribuciones asignadas: Básicas, según grupo de pertenencia, y
en las complementarias, el nivel del C. de destino y la determina-
ción del C. específico en base a los conceptos legales.

c) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de
trabajo se realizarán a través de la R.P.T., previo comunicación a
la Mesa de Negociación, inclusive si se tratara de cualquier puesto
que surgiera por la necesidad laboral del momento.

d) La R.P.T. se expondrá a los empleados públicos municipales de
los diferentes servicios en los tablones de anuncios, previamente a
las pruebas de ascenso y Oferta de Empleo, facilitándose copia los
Órganos de Representación del personal, en un plazo de 30 días
podrán formular las observaciones y reclamaciones que consideren
pertinentes.

2. Corresponde al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata aprobar anualmente, a través del Presupuesto, como
documento anexo a él, LA PLANTILLA, que deberá comprender
todas las plazas clasificadas de personal: funcionarios de carrera,
funcionarios interinos, contratados en régimen de derecho laboral
de tipo fijos, fijos discontinuos, temporales y con excepción del
personal eventual que desempeña puesto de confianza o asesora-
miento especial.

3. La Plantilla habrá de responder a los principios de racionali-
dad, economía y eficacia, a la cual se adjuntarán los anteceden-
tes, estudios y documentos acreditativos de que se ajusta a los
mencionados principios. Para la determinación de la plantilla, cada
plaza pertenece a un grupo, en función de la titulación requerida
para su ingreso (A. B. C, D y E), por el cual se asignan las retri-
buciones básicas y complementarias.

4. Cualquier modificación de la R.P.T. deberá ser comunicada en la
Mesa de Negociación en el último trimestre de cada año, con las
previsiones para el siguiente.

Artículo 12.- Empleo público.

1. La política de empleo público se ajustará a los siguientes
objetivos:

a) Crecimiento selectivo de las oportunidades de empleo en algu-
nos servicios públicos básicos.

b) Adecuado dimensionamiento de las plantillas, procediendo en
su caso, a la reasignación de efectivos, según lo establecido en el
art. 16.

c) Creación de oportunidades de empleo para la promoción profe-
sional.

d) Coordinación de la política de empleo con la formación y
promoción.

e) Mejora del conocimiento de los recursos humanos existentes
para una eficaz programación de los mismos.

f) Mejora de los niveles de estabilidad en el empleo.

2. En el marco de la legislación vigente, el Ayuntamiento informa-
rá en la Mesa de Negociación con los Sindicatos representativos
en el mismo, la preparación y diseño de los planes de oferta de
empleo en las siguientes condiciones:

a) La previsión de las necesidades de personal de cada servicio o
área municipal a incluir en la oferta de empleo público antes de
su tramitación definitiva.

b) Los aspectos de la Oferta de Empleo Público relacionados con
la promoción interna y los criterios de selección a emplear garan-
tizándose asimismo que, preceptivamente antes de la aprobación
de las bases de las distintas convocatorias por el Pleno y Comi-
sión Informativa correspondiente, haya sido informada con los
sindicatos en la Mesa de Negociación.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata aplicará en
su ámbito la Ley 2/1991, sobre derechos de información de los
representantes de los trabajadores en materia de contratación,
extendiéndola al personal de empleo interino y se elaborará
anualmente una estadística de empleo interino y eventual que se
facilitará a los Sindicatos.

4. El Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata se compro-
mete a dimensionar adecuadamente los efectivos de personal, de
manera que se reduzca al mínimo imprescindible el empleo labo-
ral eventual.
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Artículo 13.- Ingreso.

1. Toda selección de Personal deberá realizarse conforme a la
Oferta de Empleo Público, ajustándose a los criterios fijados en la
normativa básica, mediante convocatoria pública y a través de los
sistemas de Oposición Libre, Concurso-Oposición o Concurso en los
que se garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la
conexión entre el tipo de pruebas y la adecuación a los puestos
de trabajo que se hayan de desempeñar, incluyendo a tal efecto
las pruebas prácticas que sean precisas.

3. En todos los tribunales y Órganos de Selección de Personal o
Comisiones de Valoración estarán presentes los sindicatos repre-
sentativos en este Ayuntamiento así como en todos los trámites
previos de las convocatorias y se designará un miembro
nombrado por la Alcaldía-Presidencia, a propuesta del Comité de
Empresa. Dicho miembro formará parte del Tribunal en calidad
de vocal.

4. El Negociado de Personal informará puntualmente al Comité de
Empresa de la composición nominal de los Tribunales de las
pruebas de acceso, las bases de convocatoria, lugar, fecha y hora
de la celebración de los ejercicios.

5. En ningún caso, el desempeño de un puesto de trabajo reser-
vado a personal eventual, constituirá mérito para el acceso a la
Función Pública o a la Promoción Interna.

Artículo 14.- Promoción interna.

1. En todas las convocatorias, el Ayuntamiento facilitará la promo-
ción interna, consistente en el ascenso desde un grupo inferior a
otro superior, o dentro del mismo grupo.

2. Los empleados públicos municipales deberán para ello poseer la
titulación exigida, una antigüedad de dos años en el Ayuntamien-
to, y reunir los restantes requisitos y superar las pruebas que en
cada caso establezca la convocatoria.

3. El Ayuntamiento procurará, previa negociación en la Mesa de
Negociación reservar el máximo número de plazas en cada convo-
catoria objeto de promoción interna.

4. En las bases de los Concursos-Oposiciones restringidas a
promoción interna, podrán suprimirse algunas pruebas de apti-
tud, en función de los conocimientos ya demostrados, asimismo
el Ayuntamiento colaborará con los sindicatos representativos en
la preparación de cursos para la preparación de las pruebas,

fuera siempre de la jornada laboral, según los criterios que se
establezcan.

5. Con el fin de regular situaciones anómalas que puedan
producirse por la existencia de dos plantillas, se reconoce al
funcionario municipal que acceda mediante un procedimiento
selectivo y conforme a la Oferta de Empleo Público a otra
plaza de categoría superior de la plantilla laboral, la posibilidad
de mantener su condición de funcionario y viceversa, en los
casos que la oferta de la plaza lo permita, en cuyo caso la
Corporación procederá, a la transformación de la plaza en las
plantillas municipales del ejercicio siguiente y la toma de pose-
sión del funcionario se realizará después de la entrada en vigor
de las citadas plantillas.

Artículo 15.- Funcionarización.

Durante el presente periodo gubernativo se procederá a la funcio-
narización del personal laboral fijo de la plantilla municipal, que
no estén adscritos a convenios entre las distintas Administracio-
nes, e incluidos en la R.P.T. del Presupuesto Municipal.

Artículo 16.- Reorganizaciones y reestructuraciones.

1. En los procesos de reforma de la administración municipal se
exige introducir nuevas fórmulas organizativas y de gestión, que
puedan suponer reestructuraciones que afecten parcialmente a las
condiciones de trabajo del personal.

2. Reconocida la capacidad autoorganizativa del Excmo. Ayunta-
miento de Navalmoral de la Mata, los proyectos de reorganización
que impliquen modificación en las condiciones de trabajo del
personal tendrán el siguiente tratamiento:

a) El Ayuntamiento de Navalmoral informará previamente a los
sindicatos de los proyectos de cambios organizativos que impli-
quen transformaciones del régimen jurídico de un organismo,
servicio o área, o reasignación de efectivos de personal.

b) En la fase de elaboración del proyecto de cambio del
marco jurídico del organismo afectado o de realización de los
trabajos técnicos necesarios para la reasignación de efectivos,
la administración consultará a los sindicatos sobre la repercu-
sión que tales procesos tengan en las condiciones de trabajo
del personal afectado.

c) Una vez realizados los trabajos técnicos para la reasignación
de los efectivos se negociará en la Mesa los aspectos del Estatu-
to de Organización, personal y funcionamiento del Organismo,
servicio o área, que afecten a las condiciones de trabajo, así
como el destino y régimen del personal afectado en el marco de
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los criterios y las condiciones que se acuerden, y los posibles
cursos de adaptación o reciclaje que fueran necesarios.

Artículo 17.- Traslados.

El traslado supone la movilización de todo empleado público
de una Delegación o Área a otra, o entre Servicios de la
misma Área, sin que ello suponga cambio de puesto de traba-
jo. La Corporación podrá, motivadamente y siempre que existan
necesidades urgentes, dar traslado a todo empleado público
que ocupe puestos tipo o puestos de trabajo sin jefatura.
Cuando se trate de un cambio de un mismo servicio será
competencia de su Jefatura, siempre que se efectúe por necesi-
dades del mismo y motivadamente y que no tenga un carácter
reiterativo.

De todo traslado, excepto de los ocasionales sin carácter reiterati-
vo motivados por coyunturas extraordinarias, se dará cuenta a los
Órganos de Representación de Personal y sindicatos representati-
vos, con anterioridad a que éste haya sido resuelto, para que
emita informe preceptivo sobre el mismo.

Artículo 18.- Trabajos de superior categoría.

1. En caso de necesidad, se podrá destinar a los empleados públi-
cos municipales a realizar trabajos de superior e inferior categoría
profesional a la suya, reintegrándose a su puesto de trabajo y
categoría de origen en cuanto cese la causa que motivó el
cambio. Este tipo de adscripción temporal ha de ser justificada
por exigencias perentorias e imprevisibles del servicio a propuesta
del superior jerárquico y ratificación del Presidente de la Corpora-
ción o de la persona en quien éste tenga delegada la materia de
personal.

2. Cuando se trate de una categoría superior, este cambio de
puesto de trabajo no podrá ser de duración superior a seis
meses, quedando regulado según lo establecido por Ley para los
empleados públicos.

3. En ambos casos, la adscripción temporal ha de ser justificada
por exigencias perentorias e imprevisibles de la actividad de la
Corporación a propuesta del Jefe del Centro y ratificación del
Presidente de la Corporación o persona en quien delegue.

4. En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la
dignidad de los empleados públicos municipales.

5. En todos los supuestos, el Excmo. Ayuntamiento está obligado a
informar con cinco días de antelación al Comité de Empresa,
Delegado de Personal y Secciones Sindicales legalmente constitui-
das para que se emita informe preceptivo sobre el mismo.

Artículo 19.- Formación de los empleados públicos del Ayuntamiento.

1. La formación es instrumento fundamental para la profesionali-
zación del personal y la mejora de los servicios, todos los
empleados públicos municipales tienen derecho a ver facilitada
la realización de estudios para la obtención de títulos académi-
cos o profesionales, la realización de cursos de perfeccionamiento
profesional y el acceso a cursos de reciclaje, actualización y
capacitación profesionales organizados por las Administraciones
Central, Autonómica y Local.

2. Para facilitar la formación y el reciclaje profesional, los emplea-
dos públicos del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata,
tienen derecho a:

a) La concesión de permisos retribuidos por el tiempo necesario
para concurrir a exámenes y pruebas de aptitud y evaluación
para la obtención de título académico o profesional.

b) La concesión de 80 horas como máximo al año para la asis-
tencia a cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el
curso se celebre fuera del Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata y el contenido del mismo esté directamente relacio-
nado con el puesto de trabajo o su carrera profesional en la
Administración.

c) La concesión de permiso no retribuido, de una duración máxi-
ma de tres meses, para la asistencia a cursos de perfeccionamien-
to profesional.

d) Los empleados públicos que cursen estudios académicos y
de formación y perfeccionamiento profesional tendrán preferen-
cia para elegir turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones
anuales, así como la adaptación de la jornada ordinaria de
trabajo para la asistencia a los cursos, si ello es posible,
previo acuerdo con los representantes de los empleados y
sindicatos representativos.

3. La concesión de estos permisos procederá siempre que se
soliciten con una antelación mínima de 5 días, pasados los
cuales dependerán de que las necesidades del servicio lo
permitan. En caso de denegación, ésta se formulará motivada-
mente lo antes posible, dando conocimiento de todas las dene-
gaciones a los Órganos de Representación de Personal y sindi-
catos representativos.

4. La Corporación, directamente o en régimen de colaboración con
Centros Oficiales y sindicatos, organizará cursos de capacitación
profesional para la adaptación de los empleados públicos a las
modificaciones técnicas operadas de los puestos de trabajo, así
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como cursos de reciclaje profesional para asegurar la estabilidad
de los Órganos de Representación en un supuesto de transforma-
ción o modificación funcional, dando publicidad de los mismos a
través del Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y en todas
las dependencias. Se procurará que la formación alcance las 100
horas anuales, de las cuales el 60% se cumplirán dentro del
horario y el 40% restante fuera de éste. El cómputo de horas
dedicadas a la formación comenzará a contabilizarse en la bolsa
pactada fuera de la jornada laboral.

5. Los empleados públicos municipales afiliados a alguna de las
Organizaciones Sindicales representativas en el Excmo. Ayunta-
miento de Navalmoral de la Mata y los representantes de éstas,
tendrán derecho a asistir y participar en los cursos relaciona-
dos con la organización del trabajo, salud laboral y cuantos
temas tengan relación con perfeccionamiento profesional o de
la actividad sindical, siendo computable siempre este tiempo al
crédito de horas sindicales al que tienen derecho permitiéndose
un desfase nunca mayor al 10 por ciento del computo anual
de horas.

6. Durante la vigencia de este convenio, el Excmo. Ayuntamiento
de Navalmoral de la Mata establecerá un Plan de Formación
Permanente con fondos específicos para acciones mancomunadas
entre las Organizaciones Sindicales representativas en el Excmo.
Ayuntamiento y la Administración Municipal de éste que afectará
a todas las categorías y grupos profesionales existentes en este
Ayuntamiento, y además se llevarán a cabo:

a) Estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación de
los profesionales vinculados a este Ayuntamiento y la evolución de
estas profesionales o categorías por la introducción de nuevas
tecnologías, que sirvan para establecer acuerdos futuros.

b) En los cursos proyectados por la Corporación, ésta procurará
contar con el apoyo de los sindicatos, tanto para la elaboración
del temario como para el montaje técnico y selección de los
asistentes.

c) La vinculación de la formación con la promoción profesional
mediante cursos de formación que habiliten para ocupar pues-
tos de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados a
los empleados públicos municipales que serán convocados por el
Ayuntamiento, con la periodicidad que demandan los servicios y
sea fijado en la Mesa de Negociación. Las convocatorias serán
publicadas en todos los tablones de anuncios de todas las
dependencias donde presten servicio empleados públicos munici-
pales. En estos cursos de formación deberán impartirse los
conocimientos generales y específicos adecuados a la naturaleza
de los puestos.

d) La participación en los cursos de formación se hará previa
solicitud por el empleado público municipal y se seleccionará a
los participantes en los mismos mediante concursos de méritos
que se determinarán en cada convocatoria y que serán valorados
por la Comisión Informativa de Personal.

7. En la Comisión Paritaria se desarrollan las siguientes competencias:

– Proponer acciones formativas.

– Elaborar los objetivos del Plan de Formación.

– Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento.

– Distribuir los recursos y control de los mismos.

– Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías
o colectivos más necesitados, tanto de especialización como de
reciclaje o reconversión.

– Promover ayudas o facilidades para la formación externa o
complementaria de los trabajadores menos cualificados.

– Congestionar las acciones de formación que se realicen con
fondos públicos de otras Instituciones (M.E.C., F.S.E., etc.).

8. La Corporación y los sindicatos representativos proyectarán y
organizarán en colaboración los cursos de formación del personal
municipal, procurando que la cuantía alcance al menos el 1% de
la masa salarial.

Artículo 20.- Ampliación de la plantilla.

En ningún puesto de trabajo se efectuarán más de 80 horas de
servicios extraordinarios al año, siempre y cuando éstas estén
fuera de las bolsas de horas extraordinarias pactadas con los
trabajadores. En caso contrario se aumentará la plantilla.

Artículo 21.- Jornada laboral, vacaciones y horarios.

1. Jornada de trabajo.

a) Los empleados públicos municipales afectados por el presente
convenio tendrán una jornada laboral máxima de 37,30 horas
semanales (treinta y siete y media).

b) La jornada laboral será, en general, de lunes a viernes de 8 a
15 h., quedando fuera de este horario aquéllos que estén sujetos
a turnicidad y aquéllos que desarrollen tareas singulares, que por
obligación legal, o por su adscripción a otros centros físicos de
trabajo o porque su tarea sea incompatible con el desarrollo
normal del servicio, deban de tener otro horario. Como el
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cumplimiento de jornada debe ser de 37.5 horas por semana y
con este horario se cumplen 35, se establece una bolsa de 110
horas resultantes de multiplicar el desfase producido, por el
número de semanas hábiles al año (48) a las que habrá que
descontar los días festivos por ley. Para el cumplimiento de la
bolsa de horas se establecen dos modalidades:

l. Servicios completos abiertos una tarde a la semana durante dos
horas y media (de lunes a jueves, pero con continuidad en el día
elegido).

2. Concentración de la bolsa en función de los trabajos extraordi-
narios, también servicios completos.

c) Se establecen las siguientes particularidades:

l. A esta bolsa y a la jornada de 35 horas estarán sujetos todos
los empleados públicos municipales excepto los adscritos al servi-
cio de la Policía Municipal ya que éstos debido a la especial
particularidad de su trabajo continuarán con la jornada actual
37.5 h. + 2.5 h. por necesidades del servicio. En tanto y en
cuanto se desarrolle un nuevo Reglamento Municipal.

2. Estas horas, en la medida de lo posible, se efectuarán en hora-
rio normal y en días laborables, y para aquellos casos que por
imposibilidad deban realizarse en festivos o noches las horas se
computarán como dobles e incluso si se juntaran las dos circuns-
tancias se computarán como horas de valor triple (l por tres).

d) Será tiempo de trabajo efectivo el necesario para ordenar,
recoger o guardar las ropas, materiales, y demás útiles de trabajo.

Dentro de dicho concepto se entenderán comprendidos en la
jornada diaria los tiempos empleados como descanso, desplaza-
miento y otras interrupciones derivadas de las normas de seguri-
dad e higiene o de la propia organización del trabajo.

e) Los empleados públicos de la Corporación tendrán derecho a
un periodo mínimo de descanso semanal de dos días ininte-
rrumpidos, que, con carácter general comprenderá sábado y
domingo, salvo, en las dependencias, actividades o servicios que
deban organizarse por turnos de trabajo, en cuyo caso deberá
regularse por la Corporación otro régimen de descanso laboral,
previo acuerdo con los representantes de los trabajadores. El
personal sometido a turnos, tendrá como mínimo el 50% de los
fines de semana libres.

2. Descanso diario.

Cada empleado público municipal, disfrutará de un periodo máxi-
mo de descanso de 20 (veinte) minutos diarios, preferentemente

de 10 a 12 horas, que se computarán como de trabajo efectivo a
todos los efectos dentro de la jornada laboral.

3. Turnos.

El plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a
ellos se procurará que quede fijado en los dos meses últimos
de cada año con carácter de vigencia para el siguiente, todo
ello previa negociación y de acuerdo con los representantes
sindicales.

4. Vacaciones.

a) Las vacaciones anuales retribuidas serán de treinta y un días
(31), no siendo susceptibles de compensación económica alternati-
va. Y se disfrutarán entre los meses de julio, agosto y septiembre,
pudiendo establecerse por quincenas, siendo como mínimo una de
ellas en las fechas de elección de los empleados públicos munici-
pales. Tendiéndose, en la medida de lo posible y respetando las
consideraciones legales oportunas a la concentración de las vaca-
ciones en el mes de agosto.

En caso de que la quincena de libre disposición no se disfruten
en ese periodo (julio, agosto o septiembre), se prorrogarán en 2
días retribuidos.

b) Si al comienzo o durante el periodo de disfrute de las vaca-
ciones anuales, ocurriera alguna circunstancia extraordinaria de
baja laboral, debidamente acreditada (enfermedad o accidente),
se retrasará dicho periodo dentro del mismo año hasta que
dichas circunstancias desaparezcan. Debiendo ponerlo en conoci-
miento de los servicios de personal en los cinco días hábiles
siguientes.

c) El plan de vacaciones, redactado previo acuerdo con los repre-
sentantes de los empleados públicos municipales, se fijará y
expondrá a éstos durante los tres primeros meses del año, con
vigencia para el año natural y hasta la fecha tope del 15 de
enero del año posterior, atendiendo a los siguientes criterios:

– 30 días naturales de vacaciones anuales.

– Los días festivos del calendario oficial, el 24 y 31 de diciem-
bre. Si estos dos días coinciden con sábado o domingo, se añadi-
rán a los de libre disposición.

– 8 días de libre disposición para disfrutar por los empleados
públicos municipales según su criterio, comunicándolo con cinco
días de antelación para que se soslayen las necesidades del servi-
cio. Si se comunicara después de los cinco días quedará sometida
a las necesidades del servicio.
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– Hasta un máximo de 15 días de asuntos propios por causas
graves que deberán autorizarse exclusivamente por el Ilmo. Sr.
Alcalde, cuyos permisos se informarán cada mes a los Órganos de
Representación de Personal.

Si una vez efectuado el plan de vacaciones anuales, éste se
cambiara, ello daría lugar a un incremento en las mismas de 5
días, comunicándolo a los Órganos de Representación de Personal,
dicho plan habrá de efectuarse de tal manera que todo empleado
público conozca el mismo con una antelación mínima de dos
meses.

Artículo 22.- Permisos y licencias retribuidos.

Los empleados públicos de la Corporación, previo aviso y justifica-
ción, podrán disfrutar de licencias y ausentarse del trabajo, con
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y periodos de
tiempo que a continuación se relacionan:

1. Por enfermedad o accidente, en los casos de enfermedad o
accidente para el desarrollo normal de las funciones habituales,
podrán solicitarse licencias de hasta seis meses con plenitud de
derechos económicos, que se concederán siempre que se justifique
mediante informe facultativo y bajo la supervisión de los servicios
de asistencia sanitaria de la Corporación.

2. Por matrimonio, 15 días naturales de duración.

3. Por matrimonio de parientes de 1º y 2º grado de consanguini-
dad y afinidad, 2 días naturales incluyendo el día de la celebra-
ción, siendo el acto fuera del término municipal, 3 días naturales.
El 3er grado el día de la celebración y dos días si es a más de
300 kms. de distancia.

4. En el supuesto de parto, las empleadas públicas tendrán dere-
cho a un permiso de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables
en el caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo
a partir del segundo. El disfrute del permiso por maternidad o
paternidad, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y la Ley
12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de Reforma del
Mercado de Trabajo para el Incremento del Empleo y la Mejora
de su Calidad y Reglamento que lo desarrolla (R.D. 1251/2001, de
16 de noviembre, por el que se regulan las prestaciones económi-
cas del sistema de Seguridad Social por maternidad y riesgo
durante el embarazo).

Así mismo tendrá derecho a 2 horas diarias para lactancia a
distribuir en el día por la interesada. En caso de lactancia

artificial podrá hacerse extensible al padre, previa solicitud y
justificación de que no hace uso de dicho derecho el otro
cónyuge.

5. Por nacimiento o práctica de interrupción voluntaria del emba-
razo en los casos despenalizados por la Ley, el cónyuge tendrá
derecho a 5 días hábiles, ampliables según las circunstancias y 5
días naturales en el caso de adopción.

6. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por
cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación
del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del
trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la dismi-
nución proporcional del trabajo.

7. Por la adopción de un menor de cuatro años o disminuido físi-
co, psíquico o sensorial dentro del marco legal, los empleados
públicos municipales tendrán derecho a un permiso de 60 días
naturales a partir de la fecha de adopción, siempre que se acre-
dite debidamente la necesidad de dedicarse personalmente al
cuidado directo del menor. Dicho derecho sólo podrá disfrutarlo
uno de los cónyuges.

8. Por enfermedad grave de parientes y afines en lº y 2º grado
de consanguinidad y afinidad tendrá derecho el empleado
público hasta un máximo de 10 días cuando existan circunstan-
cias personales, que deberán ser autorizadas igualmente por la
Corporación.

9. Por intervención quirúrgica de parientes en lº, 2º y 3º grados
de consanguinidad y afinidad, dos días, y dos días más si es fuera
del término.

10. Por fallecimiento de parientes y afines de lº y 2º grados, 4
días naturales, de 3er grado 1 día natural y si se produce a más
de 300 kms., dos días más por desplazamiento.

11. Por traslado de domicilio habitual 2 días naturales.

12. Para la realización de exámenes tendrán derecho los emplea-
dos públicos municipales a disponer libre el día del examen, y en
caso de que su jornada sea nocturna, podrá disponer de la jorna-
da anterior al examen.

13. Durante el tiempo que duren los Congresos o reuniones de
carácter profesional, social o sindical a los que asista el perso-
nal municipal, o formando parte integrante de los mismos con
la debida justificación. Si la asistencia a tales actos fuese
promovida o auspiciada por la Corporación u otro Organismo,
tendrán derecho los empleados públicos municipales a percibir
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indemnización correspondiente, en concepto de dietas, desplaza-
mientos, etc.

14. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal.

15. Para la realización de estudios de perfeccionamiento profesio-
nal, si están directamente relacionados con la función o puesto
que desempeña, se podrán conceder por el tiempo de duración
del curso, siempre que no exceda del correspondiente a un curso
académico. Este permiso no implicará reducción en sus retribucio-
nes y tendrá derecho a las dietas correspondientes. Hasta un total
de ochenta horas anuales para la realización de cursos de forma-
ción, se concederán siempre que se soliciten con una antelación
mínima de 5 días. En caso de respuesta negativa, ésta habrá de
ser motivada y comunicada a los Órganos de Representación de
Personal.

16. Por el tiempo necesario, en los casos de asistencia a consultas
médicas, personales o de acompañamiento en lº y 2º grado o
afinidad, siempre que no sea posible asistir a las mismas fuera de
horas de trabajo.

17. Por el tiempo necesario para asistir a reconocimientos o recu-
peraciones relativas a enfermedades o accidentes profesionales.

18. Cuando los hechos motivadores de los permisos señalados se
produzcan fuera del municipio se incrementarán en los días que
dure el desplazamiento.

19. Las peticiones de estos permisos se concederán siempre que
sean cursadas, con una antelación al menos de 5 días, excepto en
los casos impredecibles, si existiese respuesta negativa habrá de
ser motivada y comunicada a los Órganos de Representación de
Personal.

Artículo 23.- Permisos no retribuidos.

1. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
a algún menor de 6 años o disminuido físico, psíquico o sensorial
que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho a la
reducción de jornada de trabajo en un tercio o en un medio de
la consiguiente reducción proporcional de sus retribuciones.

2. Los empleados públicos municipales que lleven como mínimo 2
años de antigüedad al servicio del Ayuntamiento tendrán derecho
a permiso no retribuido de 3 meses, que sólo podrá disfrutarse
cada dos años.

3. Para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional se
concederán licencias no retribuidas de una duración máxima de

tres meses al año, siempre que la gestión del servicio y la orga-
nización del trabajo lo permitan.

4. Las peticiones de estos permisos se concederán siempre que
sean cursadas a través de los Servicios de Personal con una
antelación al menos de 15 días, el silencio se considera como
positivo al solicitante y si existiese respuesta negativa habrá de
ser motivada y comunicada a los Órganos de Representación de
Personal.

CAPÍTULO III. DEL RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

Artículo 24.- Normas generales y comunes.

1. Los empleados públicos municipales sólo serán remunerados por
el Ayuntamiento según los conceptos y en las cuantías que se
determinan en este Convenio.

2. En su virtud, los empleados públicos municipales no podrán
participar en la distribución de fondos de ninguna clase, ni perci-
bir remuneraciones distintas de las previstas en este Acuerdo ni
incluso, por confección de proyectos o presupuestos, dirección o
inspección de obras, asesorías, auditorías, consultorías o emisiones
de dictámenes e informes.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter
preferente sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a
los correspondientes fondos de la Corporación, la cual, regulará,
mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio
para el percibo por los interesados de las cantidades que hayan
dejado de satisfacérseles.

4. A los empleados públicos municipales que, por el índole de su
función, por la naturaleza del puesto de trabajo que desempeñen
o por estar individualmente autorizados, realicen una jornada de
trabajo reducida, experimentarán una reducción proporcional de
las retribuciones correspondientes a la jornada completa, tanto
básicas como complementarias.

5. Las retribuciones percibidas por los empleados públicos municipa-
les gozarán de la publicidad establecida en la normativa vigente.

Artículo 25.- Conceptos retributivos.

1. Las retribuciones de los empleados públicos municipales son
básicas y complementarias.

2. Son retribuciones básicas:

a) El sueldo.
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b) Los trienios.

c) Las pagas extraordinarias.

3. Son retribuciones complementarias:

a) El complemento de destino.

b) El complemento específico.

c) El complemento de productividad.

d) Las gratificaciones.

4. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas por
mensualidades completas y con referencia a la situación y dere-
chos de los empleados públicos municipales el día 1 del mes a
que corresponda, salvo en los siguientes casos, en que se liquida-
rán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino, en el de
reingreso al servicio activo y en el de incorporación por conclu-
sión de permisos sin derecho a retribución.

b) En el mes en que cese en el servicio activo, salvo que sea por
motivos de fallecimiento, jubilación o retiro; y en el de iniciación
de permisos sin derecho a retribución.

Artículo 26.- Sueldo base.

1. El sueldo es el que corresponde a cada uno de los 5 grupos
de clasificación en que se organizan los empleados públicos muni-
cipales.

2. El sueldo base de cada uno de los grupos será el que
determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
los funcionarios civiles del estado o, en su caso, norma que la
sustituya.

Artículo 27.- Trienios o antigüedad.

1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo
por cada tres años de servicios reconocida en la Administración
Pública.

2. Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiempo
correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos, indistinta-
mente prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,
tanto en calidad de funcionario de carrera como de contratado
en régimen de derecho administrativo o laboral, se haya formali-
zado o no documentalmente dicha contratación.

3. Cuando los empleados públicos municipales cambien de catego-
ría percibirá los trienios en la cuantía asignada a su nuevo grupo
de clasificación.

4. El valor del trienio de cada uno de los grupos será el que
determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los
funcionarios.

5. Los trienios se devengarán mensualmente a partir del día
primero del mes en que se cumplan 3 o múltiplos de 3 años de
servicios efectivos.

Artículo 28.- Pagas extraordinarias.

1. Las pagas extraordinarias serán 2 al año, tendrán el importe
que anualmente se establezca en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para los funcionarios en activo a los que resulte
de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, y se devengarán el día primero de los meses de junio y
diciembre y con referencia a la situación y derechos de los
empleados públicos municipales en dichas fechas, salvo en los
siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del periodo correspondiente a una paga, ésta se abonará
en la parte proporcional que resulte según los meses y días de
servicio efectivamente prestados.

b) Los empleados públicos municipales en servicio activo, con
permiso sin derecho a retribución, devengarán pagas extraordina-
rias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la
correspondiente reducción proporcional.

c) En caso de cese en el servicio activo, la última paga extra-
ordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la
situación y derechos del funcionario en dicha fecha, pero en
cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente
prestados.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de
duración de permisos sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 29.- Complemento de destino.

1. El complemento de destino será el correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeñe.

2. Los puestos de trabajo se clasificarán en 30 niveles (1-30),
respetando los intervalos fijados en la Ley por cada grupo de
clasificación, siendo el nivel 13 el mínimo aplicable.
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3. La cuantía del complemento de destino, que corresponde a
cada nivel de puesto de trabajo, será la que determine la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios de las
Corporaciones Locales, o, en su caso, norma que la sustituya.

Artículo 30.- Complemento específico.

1. El complemento específico retribuirá las condiciones particulares
de los puestos de trabajo en atención a su especial dificultad
técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad
y/o penosidad.

2. En ningún caso, podrá asignarse más de un complemento espe-
cífico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán asignar-
se en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones
particulares mencionadas en el apartado anterior, que puedan
concurrir en el puesto de trabajo.

3. El establecimiento o modificación del complemento específico
exigirá con carácter previo, que por el Ayuntamiento se efectúe
una valoración del puesto de trabajo atendiendo a las circunstan-
cias expresadas en el apartado 1 de este artículo. La valoración,
así como la fijación de la cuantía del complemento específico
deberán ser negociadas en la Mesa de Negociación, los criterios
para ello son los siguientes:

a) Especial dificultad técnica. Retribuirá la especial formación
y/o titulación necesarias para el desempeño del puesto de
trabajo exigidas en la convocatoria de ingreso y/o provisión, la
especial habilidad manual y los especiales esfuerzos y procesos
mentales desempeñados que superen las exigencias del puesto
base.

b) Mayor dedicación. Retribuirá la mayor dedicación al puesto de
trabajo sobre la jornada normal de trabajo.

c) Incompatibilidad. Retribuirá la imposibilidad de ejercer otra
actividad pública conforme a la legislación vigente.

d) Responsabilidad. Retribuirá la responsabilidad que por razón
del puesto recae en función de personas y/o material (maquinaria
y/o vehículos) que estén a su cargo, seguridad, bienes y servicio,
imagen, repercusiones judiciales y de errores, manejo de dinero,
responsabilidad derivada y disciplinaria.

e) Peligrosidad o penosidad.

– Peligrosidad.- Retribuirá la peligrosidad que por razón del
puesto recae en función del uso de armas, maquinarias peligrosas
o vehículos, toxicidad y contagios, pantallas informáticas, nocturni-
dad (por razón de peligro nocturno) o riesgo físico.

– Penosidad.- Retribuirá la penosidad que por razón del pues-
to recae en función del esfuerzo físico, puesto de trabajo a la
intemperie, con luz artificial o con circunstancias climáticas
adversas, ruido, monotonía, trato con el público y la turnicidad
que será completa cuando se realicen turnos de mañana, tarde
y noche, o, incompleta en turnos, de mañana y tarde; en
ambos casos se toma como cómputo el trabajar en razón de
turno el 50% de los festivos (incluido domingos y sábados) y
efectuar una media de 40 horas nocturnas mensuales en la
turnicidad completa.

Se entiende por nocturnidad el turno de trabajo que coincide en
dos o más horas con el horario comprendido entre las 22,00
horas y las 8,00 horas, por turnicidad cuando el trabajo se reali-
ce en turno de mañana y/o tarde y/o noche, se trabaje al menos
un festivo de cada dos (incluye domingos) y el descanso semanal
no sea fijo en los mismos días cada semana.

Artículo 31.- Complemento de productividad.

El complemento de productividad retribuirá los esfuerzos especia-
les del personal. En el ejercicio 2003, se incluirá una partida
presupuestaria suficiente, equivalente al importe del 80 por 100
de dos mensualidades del complemento de destino de cada
empleado público, que se pagará a lo largo del ejercicio en dos
entregas.

En el ejercicio 2004, el importe del complemento de productividad
equivaldrá al 60 por 100 del complemento de destino, mantenién-
dose iguales los demás términos expresados anteriormente.

Artículo 32.- Trabajos de superior categoría.

1. Durante el tiempo de desempeño de trabajos de superior cate-
goría, los empleados públicos municipales devengarán todas las
retribuciones correspondientes a la categoría circunstancialmente
ejercitada, a excepción de los complementos personales, debiéndo-
les ser abonadas en nómina como trabajos de superior categoría.

2. A estos efectos se consideran trabajos de superior categoría, los
especificados en el artículo 18 del presente convenio.

3. Si durante el desempeño de estos trabajos de superior catego-
ría los empleados públicos municipales sufriesen un accidente de
trabajo, percibirá las retribuciones que viniese devengando en
dicha situación.

Artículo 33.- Gratificaciones.

1. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía y periódicas en su devengo, habrán de responder a lo
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que se detalla en este artículo y/o servicios extraordinarios reali-
zados fuera de la jornada normal de trabajo.

2. Solamente podrán realizarse servicios fuera de la jornada habi-
tual cuando hayan sido autorizados, previamente y por escrito, a
instancia de la Jefatura del Servicio afectada, a no ser que haya
sido necesario efectuarlas para prevenir o reparar siniestros u otros
daños extraordinarios y urgentes, en cuyo caso se justificarán una
vez realizadas y en un plazo no superior a 5 días laborables.

3. Mensualmente, los Servicios de Personal informarán por escrito
a los representantes sindicales y a los Órganos de Representación
de Personal de las gratificaciones que se devenguen, causas que
las han motivado, empleados públicos municipales que las han
efectuado y Servicio al que están adscritos.

4. Las gratificaciones serán fijadas para cada caso específico.

5. Podrá tomarse como referencia para la cuantificación de las
gratificaciones el art. 35 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 34.- Indemnizaciones por razón del servicio.

1. Los empleados públicos municipales tendrán derecho a
percibir, en su caso, las indemnizaciones, cuyo objeto sea
resarcirles de los gastos que se vean precisados a realizar por
razón del servicio y a tal efecto se determinan los conceptos
siguientes:

a) Dietas.

b) Gastos de desplazamiento.

c) Indemnizaciones por asistencia a sesiones corporativas, reunio-
nes y similares y tribunales de pruebas selectivas.

d) Indemnización especial.

2. Dietas.

a) Se entenderá por dieta la cantidad diariamente devengada
para satisfacer los gastos que origina la estancia y manutención
fuera del término municipal de Navalmoral de la Mata, por razón
del servicio encomendado.

b) Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados
cometidos, fuera del término municipal de Navalmoral de la Mata,
se percibirán las siguientes dietas:

– Dieta entera, si se pernocta fuera de la residencia habitual.

– Dieta reducida, si se vuelve a pernoctar a la residencia
habitual.

c) La cuantía será la correspondiente a lo que para cada grupo y
nivel fijen la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

d) El Ayuntamiento abonará antes del inicio del viaje a los
empleados públicos municipales que tuvieran que desplazarse al
menos el 80% del valor total de las dietas que le correspondan.
En todo caso se entenderán las cantidades anteriores como cuan-
tías máximas, estando el empleado público obligado a presentar
los justificantes que exija la legislación vigente.

3. Gastos de Desplazamiento.

a) Se conceptúa como gasto de desplazamiento, la cantidad que
se abone a los empleados públicos municipales por los gastos que
se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de transpor-
te por razón del servicio encomendado.

Este concepto equivale a viajar por cuenta del Ayuntamiento
cuando la Corporación no pusiera medios de transporte y
conductor a disposición del empleado público que por necesida-
des del servicio tuviera que desplazarse de un centro de traba-
jo a otro, situado fuera del término municipal de Navalmoral
de la Mata, o fuera de su centro de trabajo habitual de traba-
jo, utilizando el medio de transporte que el interesado estime
oportuno.

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares
de transporte terrestres supondrá, en su caso, el abono del billete
o pasaje utilizado.

La cuantía de la indemnización a percibir como gastos de despla-
zamiento por los empleados públicos municipales, por el uso de
vehículo particular en el servicio encomendado, cuando voluntaria-
mente él lo utilice y el Ayuntamiento lo autorice, será la fijada
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

c) El abono de las cantidades correspondientes se realizará con
antelación a su desembolso por el interesado, previéndose el
devengo de un anticipo, a cuenta y a justificar, en aquellos casos
en que la cuantía total se desconozca previamente, o conociéndo-
se resultase gravosa para los empleados públicos municipales.

4. Indemnización por asistencia a sesiones corporativas, reuniones
y similares y tribunales de pruebas selectivas, fuera del horario
de trabajo.

a) Para el percibo de las indemnizaciones por asistencia se expe-
dirán por los Servicios de Personal las oportunas certificaciones,
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con expresión correspondientes. En ningún caso se podrá percibir
por las asistencias comprendidas en este apartado un importe
total mensual superior al 50% de las retribuciones que corres-
ponden por el puesto de trabajo principal, si la duración de las
pruebas no es superior a un mes, y al 30% si se excediese dicho
plazo.

b) Las cuantías, atendiendo al grupo de la plaza convocada, serán
las establecidas por la legislación vigente.

5. Indemnización especial.

a) Se entiende por indemnización especial la compensación que se
otorga a los empleados públicos municipales por los daños, perjui-
cios o gastos extraordinarios que se le ocasionen por razón del
servicio encomendado salvo culpa, dolo, negligencia o mala fe del
empleado público.

b) La evaluación de la cuantía devengada por este concepto
corresponderá a los Servicios de Personal tras examinar, previa-
mente, tanto el dictamen pericial oportuno, como el informe de
los correspondientes órganos municipales que deban informar, y el
de los.. Órganos de Representación de Personal.

CAPÍTULO IV. AYUDAS Y DERECHOS SOCIALES DE LOS EMPLEADOS
PÚBLICOS MUNICIPALES

Artículo 35.- Ayudas y derechos sociales.

1. Ayuda por nupcialidad.- Para los empleados públicos de la
Corporación se establece la cantidad de 60,10 euros. Cuando
ambos contrayentes sean empleado públicos de la Corporación, la
cuantía será de 90,15 .

2. Ayuda por natalidad.- Se establece el importe de 18,03 euros
por cada hijo.

3. Los empleados públicos podrán solicitar la jubilación anticipada
a partir de los 60 años de edad, y, en caso de ser aceptada por
el Excmo. Ayuntamiento, tendrá derecho al premio de indemniza-
ción que a continuación se expone:

60 años........................................................................ 16.077,07

61 años........................................................................ 13.673,03

62 años........................................................................ 11.268,98

63 años........................................................................ 8.053,56

64 años........................................................................ 4.026,78

Se sustituirán por nuevos trabajadores las jubilaciones anticipadas.

4. Seguro colectivo de vida. El Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata en virtud de este convenio, queda obligado a concer-
tar un seguro colectivo de vida a todos sus empleados públicos,
que cubra los riesgos de muerte, invalidez permanente y respon-
sabilidad civil, en la cuantía de:

Muerte: 30.050,61 por cada empleado público.
Invalidez: 30.050,61 por cada empleado público.
Responsabilidad Civil:

5. Anticipos. Los empleados públicos municipales podrán solicitarlos
hasta la cuantía de dos nóminas como máximo, con plazo límite de
devolución de 12 meses, salvo caso de justificada y razonada nece-
sidad, que una vez apreciadas podrá elevar la cuantía del anticipo
hasta un máximo de 3.005,06 y devolución hasta 24 meses.

6. La Corporación garantizará la asistencia jurídica a los emplea-
dos públicos municipales que lo soliciten y la precisen por razo-
nes de conflictos derivados de la prestación de los servicios
propios de los mismos.

7. Además del reconocimiento médico de ingreso, los empleados
públicos municipales deberán someterse a reconocimiento médico
anual, cuyo resultado se pondrá en conocimiento del propio
trabajador y del Ayuntamiento. A este último, únicamente en lo
relativo a la aptitud o no del empleado para desempeñar el
puesto de trabajo, o por el riesgo de contagio a juicio de la
autoridad médica.

8. Si como consecuencia del mismo se descubriese en algún traba-
jador enfermedad que le incapacitara para el desarrollo normal
de la función que desempeña, la Corporación, de mutuo acuerdo
con el empleado, procurará destinarlo a otro puesto de trabajo
de nivel profesional similar al que hubiera venido desempeñando
y no fuera inconveniente la dolencia que pudiera padecer.

9. La trabajadora embarazada tendrá derecho a que si el puesto
de trabajo que desempeña es perjudicial para su estado, bien por
peligrosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo, se le encomienden
funciones acordes con su estado.

10. La cuantía de ayuda por gastos de sepelio se establece en
60,10 , si el fallecimiento es del cónyuge, la cuantía será del
50 por 100 de la anterior cantidad, sin perjuicio de las ayudas
que en su momento puedan solicitar los empleados públicos
municipales al Ayuntamiento.

11. El Ayuntamiento proporcionará al personal específico dos
uniformes al año, uno de invierno y otro de verano, así como el
material de vestuario necesario para su trabajo.
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12. El Comité de Seguridad y Salud y los Órganos de Representa-
ción de Personal velarán para que los uniformes reúnan las
condiciones adecuadas a las características del puesto de trabajo
de que se trate y que la entrega se efectúe en los plazos estipu-
lados, a cuyo fin se emitirá informe previo.

13. Se establece, con carácter general, una periodicidad de entrega
de los uniformes de verano de abril a mayo, y para los de invier-
no de septiembre a octubre.

CAPÍTULO V. DERECHOS SINDICALES

Artículo 36.

Los empleados públicos de la Corporación podrán constituir
secciones sindicales y afiliarse a las mismas libremente, siempre
que las Centrales Sindicales estén legalmente constituidas.

Artículo 37.

Las Secciones Sindicales, según acuerdo de la Mesa de negociación,
quedarán representadas por un delegado sindical por cada una de
las Organizaciones Sindicales con representación de los empleados
públicos del Ayuntamiento, pudiendo disponer el mismo de hasta
20 horas mensuales de dispensa para atender a sus tareas de
representación sindical.

Artículo 38.

Las Secciones Sindicales tendrán los siguientes derechos:

a) La Corporación pondrá a su disposición un tablón de anuncios.

b) Podrán participar en la Negociación Colectiva.

c) Podrán disponer de un local similar al que corresponda a los
órganos de representación de personal.

d) Representar y defender los intereses del sindicato a que
representa y de los afiliados del mismo en el Ayuntamiento y
servir de instrumento de comunicación entre su central sindical
y la Corporación.

e) Asistir a las reuniones de los órganos de representación de
personal. Comité de Seguridad y Salud y Comisión Paritaria de
Interpretación, con voz pero sin voto.

f) Tendrá acceso a la misma información y documentación que la
empresa deba poner a disposición de los Órganos de Representa-
ción de Personal de acuerdo con lo regulado, a través de la Ley,

estando obligada a guardar sigilo profesional en las materias que
legalmente proceda. Poseerán las mismas garantías y derechos
reconocidos por la Ley y por este Acuerdo a los Órganos de
Representación de Personal.

g) Serán oídos por la empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en
general y a los afiliados al Sindicato.

h) Serán asimismo informados y oídos por la empresa con carác-
ter previo:

– Acerca de las sanciones que afecten a los afiliados al Sindicato.

– En materia de reestructuración de plantillas, regulación de
empleo, traslado de trabajadores cuando reviste carácter colectivo
y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda afectar
sustancialmente los intereses de los trabajadores.

– La implantación o revisión de sistemas de organización y cual-
quiera de sus posibles consecuencias.

i) Conforme a la aplicación de la Ley 2/1991 sobre derechos de
información de los representantes de los trabajadores en materia
de contratación, extendida al personal de empleo funcionarios
interino y eventual.

j) Las Secciones Sindicales podrán convocar reuniones de centro
de trabajo o del conjunto de los trabajadores de la Corporación,
por un tiempo máximo de 30 horas anuales, debiendo realizar
estas reuniones dentro de la jornada de trabajo, y siempre al
inicio o fin de la misma.

Para la celebración de las reuniones antes referidas, bastará el
simple preaviso por escrito con una antelación mínima de 24
horas, señalándose el lugar y la hora de la celebración y la firma
y datos de algunos de los convocantes acreditados, quienes se
responsabilizan de la marcha de las mismas.

k) Los miembros de las secciones sindicales tendrán derecho a 15
días laborables retribuidos al año para la asistencia a cursillos,
conferencias, etc. que organicen o en los que participen las
Centrales Sindicales a que pertenezcan.

Artículo 39.

Todos los temas o materias que hagan referencia al personal
de la Corporación o puedan tener incidencia en sus condicio-
nes de empleo, serán preceptivamente informadas por los
Órganos de Representación de Personal o por la Mesa de
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Negociación, antes de su pase al Pleno o Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento, debiéndose acompañar dicho informe al
correspondiente expediente.

Artículo 40.

Los Órganos de Representación de Personal podrán hacer propues-
tas a la Corporación sobre cualquier materia que consideren
oportuna y afecte a las condiciones sindicales y sociales de los
empleados públicos.

Artículo 41.

Los Órganos de Representación de Personal tendrán la capacidad
jurídica que la normativa vigente le confiere para ejercer acciones
administrativas o judiciales en el ámbito de sus competencias, por
decisión mayoritaria de sus miembros.

Artículo 42.

Los Órganos de Representación de Personal gozará de las siguien-
tes garantías sindicales:

1. Ninguno de sus miembros podrá ser discriminado ni trasladado
de su puesto de trabajo por razones de su actividad sindical.

2. Los miembros de los Órganos de Representación de Personal
podrán disponer cada uno de ellos de 20 horas mensuales para
el ejercicio de sus funciones, que podrán utilizar de acuerdo con
las siguientes especificaciones:

– Las horas de los distintos miembros de los Órganos de Repre-
sentación de Personal (Junta de Personal y Comité de Empresa)
se podrán acumular en uno o varios de sus componentes, incluido
el Delegado Sindical, dando conocimiento de ello a la Corporación
al final de cada mes, expresándose de quien proceden dichas
horas y a quien se acumulan.

– Queda fuera del cómputo global y personal de horas las
empleadas en periodos de negociación y las empleadas en reunio-
nes o gestiones convocadas a petición de la Mesa de Negociación
o de los Órganos de Representación de Personal.

– Durante la negociación colectiva, cada Sindicato con representa-
ción en la Mesa de Negociación dispondrá de una bolsa de 20
horas mensuales adicionales, para tareas relacionadas con la
misma negociación.

3. Los miembros de los Órganos de Representación de Personal
podrán gozar de una protección que se extiende en el orden

temporal desde el momento de su proclamación como candidato,
hasta un año después de su cese en el cargo, según lo estableci-
do en la legislación vigente.

4. Se pondrá a disposición de cada uno de los Órganos de Repre-
sentación de Personal un local apropiado provisto de teléfono,
mobiliario y material de oficina y demás medios necesarios para
desarrollar sus actividades sindicales. Tendrá derecho asimismo a
la utilización de fotocopiadoras y multicopistas existentes en el
Centro, para uso de los miembros.

5. Cada uno de los Órganos de Representación de Personal recibirá
puntualmente y por cuenta del Excmo. Ayuntamiento un ejemplar
del BOE, DOE y BOP.

6. Los gastos por desplazamiento o indemnizaciones de los miem-
bros de los Órganos de Representación de Personal asignados
para las reuniones periódicas o de tipo extraordinario con otros
Comités de la Comunidad Autónoma.

Artículo 43.

La Corporación facilitará un local para la realización de asambleas
y proveerá los medios necesarios y materiales para el eficaz
cumplimiento de las mismas.

Artículo 44.

Cada uno de los Órganos de Representación de Personal podrá
convocar Asambleas de carácter general del Conjunto de los
trabajadores del Ayuntamiento y asambleas de determinados
colectivos o centros dentro de la jornada laboral, al inicio o al
fin de la misma y se responsabilizará del normal desarrollo de
aquellas, según se determina en el presente convenio y por el
cómputo de horas allí establecido.

Artículo 45.

Para la realización de las mencionadas asambleas, será preciso la
comunicación de las mismas al responsable de personal, o al Jefe
del Servicio respectivo, con un plazo de antelación mínimo de 24
horas, relacionando el lugar y la hora, el orden del día y la firma
de los miembros del Comité de Empresa que en nombre de ésta
las convoquen según lo dispuesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO VI. SEGURIDAD Y SALUD 

Artículo 46.- Comité de Seguridad y Salud.

Existirá un único Comité de Seguridad y Salud, que tendrá una
composición mixta, integrado por los representantes del personal
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(funcionarios y empleados en régimen de derecho laboral) y de
la Corporación, en los términos establecidos en el artículo 38 de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

Artículo 47.- Competencias y Facultades del Comité de Seguridad
y Salud.

Conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en
especial:

1. Promover en los centros de trabajo la observación de las
disposiciones vigentes en materia de seguridad y salud imponién-
dolas y haciéndolas cumplir.

2. Estudiar y promover las medidas oportunas en orden a la
prevención de riesgos profesionales, integridad física y psíquica,
salud, condiciones de salubridad y bienestar del personal.

3. Organizar campañas de formación y sensibilización del personal
en materia de seguridad y salud.

4. Investigar las causas de enfermedades y accidentes.

5. Promover la paralización provisional de un trabajo ante la
presencia de un riesgo grave e inminente para la integridad física
del trabajador.

6. El estudio y la elección del tipo y número de uniformes nece-
sarios para los distintos puestos de trabajo, dando audiencia al
trabajador afectado.

7. La elaboración de unas normas de seguridad y salud, teniendo
como referencia la actual ordenación de seguridad y e higiene en
el trabajo.

8. La elaboración del mapa de riesgos de todo el personal
municipal garantizando la investigación de las enfermedades
profesionales.

9. En general, formular las propuestas que se consideren oportu-
nas en esta materia a fin de lograr una normal y eficaz aplica-
ción de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 48.- Seguridad y botiquín de primeros auxilios.

1. Siempre que algunos de los empleados públicos municipales
esté realizando un trabajo de alto riesgo o utilizando en su servi-
cio maquinaria de especial peligro aunque le sea habitual, habrá
en el lugar de trabajo un vehículo municipal dotado para cual-

quier necesidad de traslado, y cuyo conductor no sea el que esté
realizando la actividad peligrosa.

2. En todos los centros de trabajo y vehículos municipales, habrá
como mínimo, un botiquín de primeros auxilios, debidamente
provisto.

3. Se encargará de velar y observar las reclamaciones al respec-
to de lo citado en los apartados anteriores el Comité de Salud
Laboral.

CAPÍTULO VII. DERECHOS Y DEBERES

Artículo 49.- Disposiciones generales.

Los empleados públicos municipales se someten en esta materia a
la dispuesto en la legislación vigente y en especial a:

– Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local.

– Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

– Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la Función
Pública.

– Real Decreto 861/1986, de 25 de abril.

– Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y demás disposiciones que desarrollan, modifican o
amplíen la citada legislación.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- 1. Se entenderá por cónyuge, la persona a quien se
halle ligado el empleado público municipal, de forma permanente
por vínculo legal o por análoga relación de afectividad. En este
último caso, deberá ser acreditado con un certificado de conviven-
cia, así como la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

2. Análogamente, se entenderá por disminuido físico, psíquico o
sensorial, a toda persona que reúna los requisitos establecidos
en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero y la Orden
Ministerial de 8 de marzo de 1984, o cualquier otra norma que
los modifique o sustituya, debiendo aportar el Certificado Oficial
establecido.

3. Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes
consanguíneos ha de entenderse, referido también a los parientes
por afinidad según el siguiente cuadro:
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a) Primer grado: Padre, madre e hijo/a.

b) Segundo grado: Abuelo/a, hermano/a y nieto/a.

c) Tercer grado: Bisabuelo/a, tío/a, sobrino/a y biznieto/a.

d) Cuarto grado: Primo/a hermano/a.

Segunda.- El Ayuntamiento entregará copia del presente convenio
a todos los empleados públicos municipales que figuren en planti-
lla. También entregará copias, junto con la contratación, a que
hubiere lugar, a todos los de nuevo ingreso.

Tercera.- Todo gasto de personal, por su carácter preferente, será
abonado conforme a los plazos legales y en los no precisados se
establece un máximo de 60 días naturales, a contar desde su
aprobación en Pleno o fecha de Resolución de la Alcaldía, salvo
pacto con el interesado. En caso de no cumplirse dicho plazo será
inmediato y preceptivo la presentación a la Junta de Personal o
sindicatos representativos e interesado una resolución motivada de
dicho incumplimiento.

Cuarta.- Desplazamientos.- Los empleados públicos municipales
que presten sus servicios fijos en el extrarradio del casco urbano
(estaciones depuradoras de agua, depósitos, etc.) y que su despla-
zamiento a dicho puesto de trabajo sea efectuado en vehículo del
Excmo. Ayuntamiento, éste se acomodará a las necesidades de los
mismos en varios puntos de recogida. Los que no efectúen el
desplazamiento en dicho vehículo, percibirán un plus de transpor-
te consistente en una gratificación por el importe de 2,40 por
día trabajado.

Quinta.- Herramienta.- l. El Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata proporcionará a sus empleados públicos la herramien-
ta, material, armamento, vehículos y demás utensilios necesarios
para buen desarrollo del servicio y el mantenimiento de estos
elementos.

2. Cuando la herramienta, material de trabajo, etc. tras su
uso no sea recogida en las dependencias municipales, se
habilitará por el Ayuntamiento el medio oportuno para la
seguridad de ésta, tales como casetas portátiles para las
obras, armarios, etc.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados cuantos acuerdos, disposiciones o resoluciones
de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo
establecido en el presente convenio.

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente convenio entrará en vigor el día de su aprobación
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno y sus efectos se retrotraerán a
su ámbito temporal.

Navalmoral de la Mata, a 14 de mayo de 2003.

Por el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata,
La Alcaldesa, Fdo.: Mª Salud Recio Romero.
Concejal Delegado de Personal, Fdo.: José Mª Alcántara García.
Concejala Delegada de Cultura, Fdo.: Susana Álvarez Rodríguez.
Concejal Delegado de Desarrollo y Empleo, Fdo.: Pedro Ayala Moreno.
El Oficial Mayor, Fdo.: Isaac Valverde Jiménez.

Por los Sindicatos:
Por CSI-CSIF, Fdo.: Agustín García Martín, Juan Carlos Bravo Rodríguez.
Por U.G.T.: Fdo.: Miguel Ángel Fletes Calderón, José Luis Solano
Rodríguez.
Por CC.OO. Fdo.: José Luis Marcos Trenado, Mª Isabel García Hidalgo.

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2003,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo entre la
empresa Grupo Estrella 10, S.A. y los
trabajadores afectos al Servicio de Seguridad
del Centro, Complejo Hospitalario de
Cáceres. Expte.: 39/2003.

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo entre la empresa Grupo
Estrella 10, S.A. y los trabajadores afectos al Servicio de Seguridad
del Centro, Complejo Hospitalario de Cáceres, con Código Informático
1000982, de ámbito Local, suscrito el 14-10-2003, entre los repre-
sentantes de la empresa, en representación de una parte, y por los
representantes de los trabajadores, de otra; y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral)
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(B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio,
por el que se modifican la denominación y el número de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio,
por el que se distribuyen las competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Trabajo; esta
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y Traba-
jo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Diario Oficial de Extre-
madura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Cáceres.

Mérida, a 20 de noviembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO ENTRE LA EMPRESA GRUPO
ESTRELLA 10, S.A. Y LOS TRABAJADORES AFECTOS AL SERVICIO DE
SEGURIDAD DEL CENTRO, COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES

Artículo 1.- Partes que conciertan el Convenio Colectivo.

El presente Convenio Colectivo ha sido ratificado y suscrito por
los representantes de la empresa GRUPO ESTRELLA 10, S.A. y la
representación sindical de los trabajadores afectos al servicio de
seguridad del Complejo Hospitalario de Cáceres, formado por el
Hospital “SAN PEDRO DE ALCÁNTARA” y el Hospital “NUESTRA
SEÑORA DE LA MONTAÑA”, con el asesoramiento de las centrales
Sindicales y Asociaciones Independientes.

Las partes firmantes de este convenio tienen legitimación suficien-
te, conforme a las disposiciones legales vigentes, para establecer
los ámbitos de aplicación indicados en los artículos siguientes,
obligando, por tanto, a la empresa y a los trabajadores y durante
el tiempo de su vida.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente convenio contiene las normas básicas y establece las
condiciones de trabajo para el personal de la empresa GRUPO
ESTRELLA 10, S.A. que presta sus servicios en el centro de trabajo
“Complejo Hospitalario de Cáceres.”

Artículo 3.- Vigencia y prórroga.

El presente convenio tendrá una duración hasta el 31 de diciem-
bre de 2005, fecha a partir de la cual, con previa denuncia
expresa antes de ese día, se comenzará a negociar el convenio
del año 2006, entrando en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cáceres.

Artículo 4.- Clasificación del personal.

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente
convenio, será el mismo que se refleja en el actual Convenio
Nacional de Seguridad.

En razón del carácter del contrato:

Serán de aplicación todos los tipos de contrato de la normativa
vigente, con excepción de los contratos de practica y para
formación.

Será estudiado por la Representación Sindical las funciones corres-
pondientes a cada categoría.

Artículo 5.- Jornada de trabajo, descansos y vacaciones.

En referencia a estos conceptos se quedará sujeto al actual
Convenio Nacional de Empresas de Seguridad, así como a la
evolución del mismo.

Artículo 6.- Comisión Paritaria.

Será creada una Comisión Paritaria de seguimiento, cuya función
consiste en vigilar e interpretar el cumplimiento del presente
convenio. Formando dicha Comisión Paritaria:

Por los trabajadores:
Don Joaquín Rivas Palomino.
Don Fernando Luis Carrillo Vázquez.

Por la empresa:
Doña Ana García Otero.

Artículo 7.- Comisión de salud laboral.

Establecimiento de una comisión de salud laboral, de cara a
insertar en el presente convenio las novedades introducidas en el
terreno por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 8.- Subrogación de servicios o adscripción de personal.

Dadas las especiales características y circunstancias de la activi-
dad de la seguridad privada determinan que la subrogación del
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personal constituya un modo atípico de adscripción de éste a las
empresas por lo cual, al término de la concesión de una contrata
de seguridad los trabajadores de la empresa contratista saliente,
pasan a estar adscritos a la nueva titular de la contrata, quien se
subrogará en todos los derechos y obligaciones sea cualquiera la
forma jurídica que adopte incluida las irregulares y cooperativas
tenga o no ánimo de lucro.

La adscripción aquí regulada será también de obligado cumpli-
miento para los trabajadores en régimen de autónomos que
tomen a su cargo el servicio de seguridad, incluso cuando con
anterioridad a ello no viniese utilizando el servicio remunerado
de otras personas.

Esta adscripción se regirá por las siguientes directrices o normas:

Cuando una empresa en la que viniese realizando el servicio
de seguridad a través de un contratista tome a su cargo
directamente dicho servicio, estará obligada a continuar con el
personal que hubiese venido prestando servicios al contratista
concesionario.

Los trabajadores de un contratista del servicio de seguridad, que
hubiesen venido desarrollando su jornada de trabajo en un deter-
minado centro o contrata pasarán al vencimiento de la concesión
a la nueva empresa adjudicataria de la misma si existiese cual-
quiera que fuese su vinculación jurídico-laboral con su anterior
empresa y siempre que se acredite una antigüedad real mínima
de los trabajadores afectados en el servicio objeto de subrogación
de siete meses inmediatamente anteriores a la fecha de subroga-
ción, incluyéndose en dicho periodo de permanencia las ausencias
reglamentarias del trabajador del servicio subrogado. Asimismo,
procederá la subrogación cuando la antigüedad en la empresa y
en el servicio coincidan.

En cuanto a la subrogación de la representación sindical del
servicio, se estará sujeto a las normas vigentes a tal efecto
enmarcadas en el convenio nacional de empresas de seguridad y
en el propio estatuto de los trabajadores.

Artículo 9.- Movilidad funcional.

El personal de seguridad adscrito al Complejo Hospitalario de Cáce-
res, Hospital SAN PEDRO DE ALCÁNTARA y Hospital NUESTRA SEÑORA
DE LA MONTAÑA, objeto del presente convenio, no podrá ser trasla-
dado del mismo centro sin mediar previo acuerdo de ambas partes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En toda la materia no contemplada en el presente convenio, se
estará sujeto a lo que establece el vigente convenio nacional de
empresas de seguridad, estatuto de los trabajadores y demás

legislación aplicable en este sector, así como las evoluciones que
se produzcan en dichas legislaciones aplicables.

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2003,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 118/2003, de 3 de noviembre, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado,
núm. 135/2003, promovido por la representación procesal de DEL
POZO STONE, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre resolución de la Dirección General de la
Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura de 12 de junio
de 2003, por la que se sancionaba al recurrente con la multa de
3.000 euros, por infracción de la normativa laboral, ha recaído
sentencia firme, dictada el 3 de noviembre de 2003 por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 118/2003,
de 3 de noviembre de 2003, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 1 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el
fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimar el presente recurso interpuesto contra la resolución de
12.06.03 del Director General de Trabajo desestimatoria del
recurso de alzada promovido contra la resolución de 24.04.03 del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura, que le impone una sanción de multa de
3.000 euros por una infracción grave de la normativa reguladora
de la contratación laboral, anulando los actos impugnados por
considerarlos no ajustados a Derecho.”

Mérida, a 24 de noviembre de 2003.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de
2003, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se establecen las
normas de procedimiento para la solicitud
de la jubilación anticipada voluntaria
conforme a la disposición transitoria
novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

La disposición transitoria novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, estable-
ce en su punto 1 que los funcionarios de los cuerpos docentes a
que hacen referencia las disposiciones adicionales décima, 1, y
decimocuarta, 1, 2 y 3, de dicha Ley, incluidos en el ámbito de
aplicación del régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán optar
a un régimen de jubilación voluntaria durante el periodo
comprendido entre los años 1991 y 1996, ambos inclusive, siem-
pre que reúnan determinados requisitos.

En virtud de lo anterior, el Acuerdo del Consejo de Ministros de
28 de diciembre de 1990, modificado por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 6 de marzo de 1992, determina el importe y las
condiciones de las gratificaciones extraordinarias previstas en la
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo para
los funcionarios de la docencia de niveles no universitarios.
Asimismo la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992, establece que los funcionarios
docentes de cuerpos y escalas declarados a extinguir con anterio-
ridad a la vigencia de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo, incluidos en el ámbito de aplicación del régi-
men de Clases Pasivas del Estado, podrán acogerse, durante el
periodo comprendido entre los años 1992 y 1996, ambos inclusi-
ve, al régimen de jubilación voluntaria regulado en la disposición
transitoria novena de la citada Ley.

Posteriormente, la disposición transitoria primera de la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, dispone que
los funcionarios de los cuerpos docentes a los que se refiere la
disposición transitoria novena de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, podrán optar a un régimen de
jubilación voluntaria en los términos y condiciones que se esta-
blecen en la citada disposición y en las normas que la comple-
mentan y desarrollan, durante el periodo de implantación con
carácter general, de las enseñanzas establecidas en dicha Ley
Orgánica. Este periodo de implantación se amplió a doce años

mediante la disposición adicional vigésimo séptima de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social.

Al objeto de incentivar este régimen de jubilación voluntaria
anticipada entre los funcionarios docentes no universitarios del
ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, se procede a la revisión de las cuantías de las gratifi-
caciones fijadas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de
marzo de 1992, mediante Resolución de la Secretaría General de
Educación de 1 de junio de 2001 (D.O.E. nº 66, de 9 de junio),
por la que se da publicidad al Acuerdo firmado por la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología y las Organizaciones Sindicales
presentes en la Mesa Sectorial de Educación sobre Incremento de
cuantías por Gratificaciones por Jubilaciones Voluntarias Anticipa-
das del personal docente no universitario en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Dicho Acuerdo, cuya aplicación inicialmente estaba prevista para
las solicitudes de jubilación voluntaria que se produjesen durante
los años 2001 y 2002, se prorroga automáticamente al haberse
prorrogado este régimen de jubilación voluntaria hasta el año
2006, de conformidad con la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, incremen-
tándose la cuantía correspondiente a la aportación de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en el mismo Acuerdo, con el incremento del IPC correspondiente
al año 2004.

Por otro lado, mediante Resolución de 29 de diciembre de
1999 (D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre) de la Dirección
General de la Función Pública, se delega en el Director General
de Personal Docente el reconocimiento de las jubilaciones
voluntarias y forzosas.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General acuerda:

Primero.- Podrán solicitar la jubilación anticipada voluntaria, con
efectos de 31 de agosto del curso escolar en que lo soliciten, los
funcionarios del ámbito de gestión de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología, incluidos en el ámbito de aplicación del
régimen de Clases Pasivas del Estado, pertenecientes a alguno de
los siguientes Cuerpos:

– Cuerpo de Maestros.
– Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
– Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
– Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
– Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
– Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
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– Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
– Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
– Cuerpo de Inspectores de Educación.
– Cuerpos y Escalas declarados a extinguir con anterioridad a la
vigencia de la L.O.G.S.E.

Segundo.- También podrán solicitar la jubilación anticipada volun-
taria los Inspectores al servicio de la Administración educativa, los
funcionarios docentes adscritos a la función inspectora, y los
Directores escolares de Enseñanza Primaria a extinguir.

Para ello deberán cumplir todos los requisitos del punto tercero
de la presente resolución, a excepción de lo referido a la perma-
nencia en plantillas de centros docentes, que deberá referirse al
equivalente que corresponda.

Tercero.- Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer ininte-
rrumpidamente en dicha situación, y desde dicha fecha en puestos
pertenecientes a las correspondientes plantillas de centros docen-
tes o a la Inspección educativa.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad al 31 de agosto del
curso escolar en que soliciten la jubilación anticipada voluntaria.

c) Tener acreditados, como mínimo, 15 años de servicios efectivos
el 31 de agosto del año en que se solicita, acumulándose a los
prestados al Estado los prestados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura tras la transferencia de competencias en materia de
enseñanza no universitaria.

Cuarto.- Los funcionarios que se jubilen de acuerdo con lo
dispuesto en la disposición transitoria novena de la L.O.G.S.E., que
tengan acreditados al momento de la jubilación al menos veintio-
cho años de servicios efectivos (al Estado o al Estado y a la
Comunidad Autónoma) percibirán una gratificación extraordinaria
por una sola vez, cuyo cálculo se efectuará, en función de su
edad, Cuerpo de pertenencia y años de servicios efectivos, de
conformidad con la tabla de gratificaciones que se recoge en el
Anexo II a la presente.

Los funcionarios de los Cuerpos docentes, a los que se refieren
las disposiciones adicionales décima I y decimocuarta 1, 2 y 3
de la L.O.G.S.E., acogidos a regímenes de Seguridad Social o de
previsión distintos del de Clases Pasivas podrán igualmente
percibir la gratificación extraordinaria que les corresponda siem-
pre que causen baja definitiva en su prestación de servicios a la
Comunidad Autónoma, por jubilación voluntaria o por renuncia a
su condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en

esta norma, excepto el de pertenencia al régimen de Clases
Pasivas del Estado.

Quinto.- Las solicitudes, que deberán ajustarse al modelo que
figura como Anexo I a la presente Resolución, irán acompañadas
de fotocopia compulsada del DNI y de la tarjeta de afiliación a
MUFACE o Seguridad Social, y deberán presentarse en la Dirección
Provincial correspondiente al centro de destino del solicitante o
en los lugares y forma que determina el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En los casos en que la información consignada resulte incompleta,
se requerirá al solicitante en la forma y plazos previstos en la
citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto.- El plazo para la presentación de solicitudes será el
comprendido entre el 1 de enero y el 28 de febrero de 2004.
Asimismo, una vez iniciado el procedimiento, solamente serán
aceptadas las renuncias que se presenten hasta el 15 de marzo
de 2004.

Séptimo.- La Dirección General de Personal Docente, en virtud de
la delegación efectuada por el Director General de la Función
Pública en Resolución de 29 de diciembre de 1999 (D.O.E. nº
152, de 30 de diciembre), resolverá las solicitudes presentadas y
cuando proceda, dictará resolución de jubilación anticipada volun-
taria y, en su caso, especificará la cuantía de la gratificación
extraordinaria que pudiera corresponder, que se percibirá junto
con la paga ordinaria del último mes de servicio activo.

Octavo.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación,
de acuerdo con los artículos 10.1.a) y 14.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Mérida, a 21 de noviembre de 2003.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre),
DIEGO MOSTAZO LÓPEZ



14690 11 Diciembre 2003 D.O.E.—Número 144



D.O.E.—Número 144 11 Diciembre 2003 14691



14692 11 Diciembre 2003 D.O.E.—Número 144



D.O.E.—Número 144 11 Diciembre 2003 14693



14694 11 Diciembre 2003 D.O.E.—Número 144

CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 3 de diciembre de 2003, por la
que se procede a ampliar el número de
bibliotecas y agencias de lectura que se
integrarán en el Sistema Bibliotecario de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º del Título II
de la Ley 6/1997, de 29 de mayo, de Bibliotecas de Extremadu-
ra, y en el Decreto 134/1998, de 17 de noviembre, por el que
se establece el procedimiento de integración de Centros y Servi-
cios de Bibliotecas en el Sistema Bibliotecario de Extremadura,
procedemos a la integración de seis nuevos centros bibliotecarios
llegando a cuatrocientos treinta y tres las bibliotecas públicas y

agencias de lectura municipales que forman parte del sistema
bibliotecario de Extremadura.

Con el ánimo de continuar el procedimiento de integración de
todas las Bibliotecas y Agencias de Lectura públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en el Sistema Bibliotecario
Extremeño, sin cerrar en ningún momento el camino a aquellos
municipios que aún no han solicitado la integración,

R E S U E L V O

Artículo 1.-

Integrar todas las Bibliotecas y Agencias de Lectura que se especi-
fican en el Anexo con indicación expresa del municipio al que
pertenecen, que se sumarán a las ya integradas en la Orden de



18 de octubre de 2000, en la Orden de 27 de agosto de 2001 y
en la Orden de 4 de diciembre de 2002.

Artículo 2.-

La integración quedará condicionada a la firma del convenio de
integración con cada municipio indicado en el artículo anterior.

En el supuesto de que no se puedan formalizar algunos de los
convenios con los municipios especificados en el Anexo, la integra-
ción quedará suspendida.

Artículo 3.-

Aquellos municipios que no han solicitado la integración podrán
hacerlo en cualquier momento, si bien hasta tanto no se produz-
ca tal circunstancia no formarán parte del Sistema Bibliotecario
de Extremadura

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Cultura en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación en Diario Oficial de
Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1, el artículo
10.1.a y el artículo 14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier recurso que estime procedente.

Segunda.-

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de diciembre de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

A N E X O

AGENCIAS DE LECTURA PROVINCIA DE CÁCERES

1. VILLA DEL REY

2. PORTAJE

3. TORREQUEMADA

BIBLIOTECAS PROVINCIA DE CÁCERES

1. GUIJO DE GALISTEO

2. MOHEDAS DE GRANADILLA

BIBLIOTECA PROVINCIA DE BADAJOZ

1. CALERA DE LEÓN

AGENCIA DE LECTURA DE BADAJOZ

1. CRISTINA

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2003,
de la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias, por
la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 191, dictada el 3 de julio de
2003, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo número 571/2002,
promovido por la Procuradora Doña María de los Ángeles Bueso
Sánchez, en nombre y representación de la recurrente Doña
María Jesús García Cañadilla, siendo demandada la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre la Resolución dictada por el Director General de
Farmacia y Prestaciones, por la que se desestimaba el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 12 de julio de
2002, dictada por el Jefe de Sección de Procedimiento de la
Consejería de Sanidad y Consumo en Cáceres, por la que se
desestimaba la solicitud de autorización de traspaso de la ofici-
na de farmacia CC-342F.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991,
de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al titular
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 6 DE LUGO

EDICTO de 11 de noviembre de 2003, sobre
notificación de la sentencia dictada en el
juicio de menor cuantía 104/2000.

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente resolución:

“En la Ciudad de Lugo, a tres de julio de dos mil tres. Siendo
Dña. ANA BELÉN SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción numero seis de Lugo, y
habiendo visto los precedentes autos acumulados de Juicio de
Menor cuantía núm. 104/00, seguidos en este Juzgado a instan-
cia de HISPAMER Servicios Financieros EFC, S.A., representada
por el Procurador Sr. Varela Puga y asistida del Letrado Sr.
Penedo Nieto, contra D. Jesús Lente Cortiñas representado por
el Procurador Sr. Pardo Paz y asistido del Letrado Sr. Villar Cruz
y contra Dª María Rosa López Díaz en situación de rebeldía
procesal, y los autos de menor cuantía núm. 356/00 seguidos a
instancia de D. Jesús Lente Cortiñas representado por el Procu-
rador Sr. Pardo Paz y asistido del Letrado D. Elisco Villar Cruz,
contra Dª Rosa Mª López Díaz en situación de rebeldía. -FALLO:
Que estimando la demanda presentada por el Procurador Sr.

Varela Puga en nombre y representación de HISPAMER Servicios
Financieros EFC, S.A. contra D. Jesús Lente Cortiñas y Dª Mª
Rosa López Díaz, debo condenar y condeno a los demandados a
abonar a la entidad actora de forma solidaria la suma de
(2.440.669 pesetas) 14.666,31 euros, más los intereses pactados
con expresa imposición de las costas, y desestimando la deman-
da presentada por el Procurador Sr. Pardo Paz en nombre y
representación de D. Jesús Lente Cortiñas contra Dª Rosa López
Díaz debo declarar y declaro no haber lugar a las pretensiones
deducidas absolviendo a la demandada, con imposición de
costas al actor.- Contra la presente sentencia cabe interponer
recurso de Apelación para ante la Iltmª. Audiencia Provincial de
Lugo, preparándolo ante este Juzgado en el término de cinco
días conforme a lo previsto en los arts. 456 y ss. de la LEC. -
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta
instancia, de conformidad con la autoridad que me confiere la
Constitución de 1978 y la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo
pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a la demandada, Dª María Rosa
López Díaz, en la actualidad en paradero desconocido, expido y
firmo el presente en Lugo, a once de noviembre del dos mil tres.

El/La Secretario

del órgano competente dictar la correspondiente resolución en
orden al cumplimiento de la Sentencia,

R E S U E L V O

Primero.-

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 191, dictada
el 3 de julio de 2003 por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº l de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

“FALLO: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por Doña María Jesús García Cañadilla debo anular la

resolución recurrida, declarando el derecho de la recurrente al
traspaso de la oficina de farmacia CC-342F, sin hacer expresa
declaración en cuanto a las costas causadas”.

Segundo.-

De acuerdo con lo dispuesto en el fallo anterior, la interesada deberá
proceder a efectuar los trámites establecidos en la normativa vigente
en orden a la autorización del traspaso de la citada farmacia.

Mérida, a 9 de diciembre de 2003.

El Director General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias,

JOSÉ LUIS FERRER AGUARELES.

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



D.O.E.—Número 144 11 Diciembre 2003 14697

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos,
correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
Ley 4/99 de 14 de enero.

Asimismo se hace saber que dichas notificaciones se encuentran a
disposición de los interesados en la Inspección Provincial de Turis-
mo, Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 6 de noviembre de 2003. La Instructora, MERCEDES DE
LA PEÑA RUIZ.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2003,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución de expedientes sancionadores en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a los

expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 10 de noviembre de 2003. La Instructora, MERCEDES
DE LA PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 11 de noviembre de 2003, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución, correspondiente a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Asimismo se hace saber que la presente notificación se encuentra
a disposición del interesado en la Inspección Provincial de Turis-
mo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2003. La Instructora, MERCEDES
DE LA PEÑA RUIZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de Puente sobre el río Zújar en la carretera
de Monterrubio de la Serena a Valsequillo
(Córdoba). Expte.: OBR2003058.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2003058.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Puente sobre el Río Zújar en la
carretera de Monterrubio de la Serena (Badajoz) a Valsequillo
(Córdoba).
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz y Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 930.000,00 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006286.
e) Telefax: 924-006310.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
13.01.04.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

B 2 e

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 13.01.04 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Fomento.

2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 20.01.04.

e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.

b) Domicilio: Vía de la Plata, 31.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 27.01.04.

e) Hora: 14 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.

b) Domicilio: Vía de la Plata, 31.
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c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE y prensa regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet http://fomento.juntaex.es

Mérida, a 28 de noviembre de 2003. El Secretario General P.D.
16.07.03 (DOE nº 83 de 17.07.03), RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2003,
sobre construcción de nave avícola.
Situación: Parcela 5285 del polígono 4.
Promotor: Dª Esther Antón Iglesias, en Guijo
de Galisteo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Sobre construcción de nave avícola. Situación: Parcela 5285
del polígono 4. Promotor : Dª Esther Antón Iglesias. Guijo de
Galisteo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de noviembre de 2003. El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PERE-
DA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2003,
de la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto del “Control, vigilancia
y coordinación en materia de seguridad y
salud de las obras de construcción I.E.S.
12+4+ CIS 21 en Villanueva de la Serena”.
Expte.: 13.01.20.03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.20.03 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción I.E.S.
12+4+ CIS 21.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Villanueva de la Serena.

d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será el tiempo
previsto desde la formalización del contrato hasta la terminación
de las obras objeto de estos trabajos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 86.421,21 euros, IVA incluido. Financiado por FEDER.

• Anualidad 2004: 30.247,42 euros.

• Anualidad 2005: 56.173,79 euros.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada.

• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
Regional de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del décimosexto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del décimosexto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Tecnología.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 2 de diciembre de 2003. El Secretario General P.O. de
26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2003,
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en el municipio de Badajoz.

En relación con el expediente que se tramita en esta Consejería
a instancias de Dª Blanca Rivilla Merinero, farmacéutica, con
domicilio en la C/ Vicente Delgado Algaba nº 45, B en la locali-
dad de Badajoz, solicitando autorización administrativa de Tras-
lado Ordinario de la Oficina de Farmacia de la que es titular,
de acuerdo con lo previsto en el art. 15 del Decreto 121/1997,
de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Ofici-
nas de Farmacia y Botiquines (D.O.E. núm. 120, de 14 de octu-
bre) se somete a información pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto:
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“Traslado Ordinario de la Oficina de Farmacia de Dª Blanca Rivilla
Merinero, sita en la C/ Vicente Delgado Algaba nº 45, B a la C/
Vicente Delgado Algaba nº 56, A en la localidad de Badajoz”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser
examinado en la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y
Consumo en la C/ Ronda del Pilar nº 22 en Badajoz y presentar-
se las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2003. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2003,
sobre adquisición de “Marcapasos, electrodos
intracavitarios e introductores para electrodos
con destino al Hospital Don Benito - Villanueva
de la Serena”. Expte.: CS/04/04/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: S.E.S.-Gerencia del Área
de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.
c) Número de expediente: CS/04/04/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de Marcapasos, electrodos
intracavitarios e introductores para electrodos.
b) División por números y lotes: Especificado en el pliego.
c) Lugar de la prestación: Hospital Don Benito-Villanueva de la
Serena.
d) Plazo de vigencia: Desde su adjudicación hasta el 31 de
diciembre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria y Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN:

198.434,59 .

5.- GARANTÍA:

Provisional: No.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Copistería Diana.
b) Domicilio: Alonso de Mendoza, 2.
c) Localidad y Código Postal: 06400-Don Benito.
d) Teléfono: 924 - 80 52 55.
e) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las 14 horas
del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) No se establecen.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.
Domicilio: Alonso Martín, nº 8-3ª planta.
Localidad y código postal: 06400 Don Benito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta el 31 de diciembre de 2004.
e) Admisión de variantes: Máximo 2 variantes por cada artículo,
aparte de la oferta base.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don
Benito-Villanueva.
b) Domicilio: Alonso Martín, 8.
c) Localidad: 06400-Don Benito (Badajoz).
d) Fecha: Se publicará en el tablón de anuncios de la Gerencia
del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el
número de identificación fiscal y nombre o nombres de los
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proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del concurso.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta de los adjudicatarios.

Don Benito, a 25 de noviembre de 2003. El Gerente del Área de
Salud de Don Benito - Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-
PORRO PAREJO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2003,
por el que se convoca concurso público
para la contratación de un suministro.
Expte.: S.104/03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.

c) Número de expediente: S.104/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Sistema de cromatografía de gases con
detector de masas.

b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Facultad de Veterinaria.

d) Plazo de ejecución: Un mes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.727,53 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Contrata-
ción y Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Contratación y Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas
s/n., 06071 Badajoz, Tfno. 924-289300, Fax 924-273260. 2) Nego-
ciado de Patrimonio. Edificio Rectorado, Plaza de los Caldereros,
1-10071 Cáceres, Tfno. 927-257022, Fax 927-226165.

c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del duodécimo día contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en cláusulas 5, 6,
y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a
los contratos de Suministros de la Uex y en el Pliego de Cláusu-
las Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Universidad de Extremadura.

2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de
Elvas, s/n.

3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Tendrá lugar el primer día hábil (no sábado) siguiente
al de finalización de presentación de ofertas.

e) Hora: Once treinta.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 28 de noviembre de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.
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ANUNCIO de 2 de diciembre de 2003,
por el que se convoca concurso público
para la contratación de un suministro.
Expte.: S.110/03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.

c) Número de expediente: S.110/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Un sistema de cromatografía líquida de
alta resolución.
b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Facultad de Medicina.

d) Plazo de ejecución: Un mes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 50.000 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Contrata-
ción y Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Contratación y Patrimonio, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas
s/n., 06071 Badajoz, Tfno. 924-289300, Fax 924-273260. 2) Nego-
ciado de Patrimonio. Edificio Rectorado - Plaza de los Caldereros,
1-10071 Cáceres, Tfno.927-257022, Fax 927-226165.

c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del día 22 de diciembre
de 2003.
b) Documentación a presentar: La especificada en cláusulas 5, 6,
y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a
los contratos de Suministros de la Uex y en el Pliego de Cláusu-
las Particulares.
c) Lugar de presentación.
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el día 23 de diciembre de 2003.
e) Hora: Once treinta.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2003. El Gerente, MANUEL JIMÉNEZ
GARCÍA.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


